
Segundo.- Suprimir en el mismo anexo I(a) los
puestos de trabajo que se relacionan en el anexo II
de esta Orden.

Tercero.- Añadir en el anexo I(b), denominado
“Puestos a Resultas”, los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo III de esta Orden.

Cuarto.- Suprimir en el mismo anexo I(b) los pues-
tos de trabajo relacionados en el anexo IV de esta
Orden.

Quinto.- En el anexo V (certificado de antece-
dentes administrativos):

- Donde dice: “Antigüedad en la plantilla (ex-
presada en años, meses y días, computada hasta la
fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes)”.

- Debe decir: “Antigüedad en la plantilla (expresada
en años, meses y días de trabajo efectivo, con re-
ferencia al día siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el B.O.C.)”.

- Donde dice: “Experiencia en puestos de otras
categorías profesionales, a las que aspira a pro-
mocionar (expresada en meses y computada hasta
la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes)”.

- Debe decir: “Experiencia en puestos de otras
categorías profesionales, a los que se aspira a pro-
mocionar (expresada en meses, con referencia al día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el B.O.C.)”.

- Donde dice: “Meses de experiencia (límite má-
ximo: 5 meses en un año o 7 meses en dos años)”.

- Debe decir: “Meses de experiencia (límite má-
ximo cuando se trate de superior categoría: 5 me-
ses en un año o 7 en dos años)”.

De forma que el referido anexo queda redacta-
do conforme figura en el anexo V de la presente Or-
den.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de febrero de 2007.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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